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Memorias junio 2025/ mayo 2026 

Presidencia  

 

Fepra : Se mantuvieron reuniones a fin de resolver la situación de deuda del colegio y la 

participación. 

Participación en reuniones por pronunciamiento por proyecto de modificación de ley de 

salud mental  

- Regional cuyo 

- Participación en CGP por medio de FEPU en espacios de debate sobre la reforma 

laboral.  

- Participación en espacio de reflexión y análisis realizado por FEPU sobre la ley de 

salud mental a cargo de Leonardo Gorbacz 

- Participación en las Jornadas de Adopcion en Argentina organizadas por el Poder 

Judicial.  

- Participacion en el encuentro organizado por Caja Interprofesional con el objetivo de 

realizar un trabajo coordinado.  

Otros  

- Taller sobre residencia en psicología  

- Taller de obras sociales  

- Acto reconocimiento día del psicólogo  

- Reunión con emicar 

- Reunión con dirección de salud mental  

FEPU: 

• Asistencia y participación en asambleas y junta de gobierno  

• Dialogo permanente con los diferentes colegios que compone la FEPU 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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• Participación de programas radiales y T.V. en defensa del rol y ejercicio profesional 

de los psicólogos. 

• Atención a diferentes medios de comunicación acerca de temáticas emergentes de la 

sociedad 

 

Creación de la comisión de medios.  

Autoridades e Instituciones Nacionales  

● Entrevista con Diputados y Senadores Nacionales y Diputados provinciales 

- En defensa de la obligatoriedad de la Colegiación 

1.5 Gestión con Entidades Provinciales  

● Ministerio de Gobierno 

o Reunión con área de personal del servicio penitenciario : el objetivo fue plantear la 

situación de los profesionales que trabajan en la repartición y se encuentran inhabilitados.   

● Ministerio de Salud 

o Reunión con dirección de salud mental  

● Ministerio de desarrollo humano: 

o Presentación del proyecto de licencia por psicoprofilaxis. Reunión con el Ministro   

2. OBRAS SOCIALES Y AUDITORIA 

● Reunión con Gerentes comerciales de obras sociales 

- Comunicado en repudio a los dichos del interventor de obra social provincia  

- Ministerio de Educación 

- Reunión con Educación superior para plantear oferta educativa  

- Taller sobre armado de carpetas para inscripción en Junta de Gabinetes 

Interdisciplinarios  

3. MATRICULADOS 
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● Participación activa en los actos de Matriculación.  

● Compra de presentes para matriculados 25 años y sorteo. 

● Coordinación del mes del Psicólogo y 25 años de aniversario de Matriculados. 

● Obsequios: presentes brindados a los profesionales: día del padre, de la madre, del 

niño, pascua, Navidad.     

4. COMISIONES 

● Reunión  y asesoramiento con la comisión de Salud Mental, Discapacidad y de 

medios  

Salida a la comunidad: 

- Participación en marchas en defensa de la Universidad Pública, ley de emergencia en 

discapacidad.  

- Denuncias en UFI GENERICA: 5. se encuentran en instancia de investigación  

Secretaría Científica 

Se realizaron 8 actividades de formación y capacitación: 

- Niños niñas y adolescentes en riesgo: el desafío ético de hablar de violencias sexuales: 

 Participantes 17 

- Evaluación Neuropsicológica del Adulto: 

Participantes: 31 

- Evaluaciones psicológicas para el otorgamiento de portación y tenencia de armas 

Participantes: 17 

- Perfiles Neuropsicológicos 

Participantes: 13 

- Sobrevivir a una experiencia de vínculo traumático 

Participantes: 25 

- Un mundo donde quepan todes 
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Participantes: 15 

- Práctica pericial Psicológica ( civil y laboral) 

Participantes: 19 

- Primeros pasos en el reclutamiento y selección 

- Participantes: 30 

Total de profesionales capacitados: 167 

Total de horas de capacitación: 51 horas 

Total de auspicios: 11 

-  “Estudio y acompañamiento de los síntomas infantiles desde la clínica gestáltica”, 

solicitado por Magíster Lic. Silvana Belloti. 

-  Lic. María Luciana Bordas, responsable del CID San Juan, para la conferencia titulada 

“Adolescencias hoy”, a realizarse el día 22 de agosto. 

-  “En el psicoanálisis no hay ideal de familia”, a cargo del Lic. Pablo Mensmer. 

-  “Mindfulness” a la Lic. Valeria Soria. 

- Lic. Silvana Belloti para la presentación del libro “El campamento luminoso”. 

- “Introducción a la clínica del abordaje de consumos problemáticos” al Lic. Ríos Rodolfo. 

- “Psicoanálisis aplicado a la intervención en la clínica de la psicosis”, organizada por la 

institución NODAL, al Lic. Franco Massi. 

-  “Psicoterapia basada en la práctica: estrategias para mejorar la efectividad clínica”, a 

cargo de la Dra. Anna Rovella y colaborador Magíster Daniel Cebreros. 

- Magíster Silvana Belloti para la presentación del libro “Más allá de la psicopatología: el 

arte de acompañar los síntomas de la infancia” 

- jornadas Hablemos de Autismo. Asociación autismo San Juan  

Capacitación no nos quedamos mirando, prevención y acción frente al bullying en las 

escuelas. Asociación Autismo San Juan y Legislatura provincial-  
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Espacios gratuitos de reflexión y análisis: 

- Reforma de la ley de salud mental: derechos bajo amenaza. A cargo del Dr. Alberto 

Trimboli 

 

 

Secretaria General 

- Actas realizadas: 35 

- Disposiciones: 129 

- Días de licencia disponibles administración  

. Marcos Rios: 2 

. Alejandra Molina: 18 

. Adriana Mancini: 35 

- Relevamiento de profesionales con matricula pasiva 

- Informe de saldos pendientes de gestión anterior 

Tesorería  

- Órdenes de pago realizadas: 365 

- Gastos fijos  

. todo alarma: pago hasta abril   

. teléfono móvil: pago hasta abril 

.Teléfono fijo e internet: pago hasta abril 

. sueldos secretarios :pago hasta abril 

. Cuota alimentaria : pago hasta abril 

. luz : pago hasta abril 

. Agua : pago hasta abril 

.Mantenimiento de hardware: pago hasta abril 

.Mantenimiento de sistema : pago hasta abril 

.Gastos de representación : pago hasta abril 
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. Honorarios asesores : pago hasta abril 

. Seguro contra todo riesgo incluido robo al dia , pago anual 

. FEPU: pago hasta abril 

. 931: pago hasta abril 

. Utedyc: pago hasta abril 

. donweb: pago hasta marzo, se encuentra por débito  

PLANES DE PAGO DE JUNIO 2025  A MAYO 2026 

PLANES DE PAGO: 48  

CANCELADOS: 21 

AL DIA : 9 

VENCIDOS: 18 

MORATORIA: 79 

CANCELADOS :72 

ATRASADOS: 2 

- Implementación del débito automático (30 profesionales) y débito directo (26 

profesionales) 

- Arreglos y mejoras edilicias: cambio de l puerta del baño en estado de putrefaccin, 

combra de una alacena y bacha para la cocina ya que las cosas que se usaban debían 

lavarse en el baño. Compra de membrana ya que habían filtraciones en diferentes 

lugares.  

Informe de saldos pendientes de gestión anterior  

 

Secretaria social 

Total de convenios realizados: 16 

- Salón gosth cookie:  descuento de 10% de lunes a jueves y 5% de viernes a 
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domingos  

- Velo helados:  descuento 15% en todos los productos todos los días de 8 a 12 y 

10% de 12 a 23 

- Farmacia Las Palmas: descuento 10% en todos los productos.  

- Nina objetos: descuento 15% en todos los productos  

- VyC Candy y decoración: 10% de descuento en todos los productos.  

- Rincón de los sabores: 10% de descuento en todos los productos.  

- Zeta papelería: 10% de descuento en todos los productos.  

- Montuva: 15% de descuento en todos los productos.  

- Alcázar Tour: descuento 10% en paquetes solicitados 15% en paquetes armados.  

- Al Club Fitness: 10% de descuento en todos los productos.  

- Diana Show room: 15% de descuento en todos los productos.  

- Mozarteum: 10% de descuento en entradas.  

- Anabella Sansone Pastelería: 20% de descuento en pastelería.  

- Aurora espacio de belleza: 15% de descuento en depilación definitiva, manos y 

pies, criolipólisis, lifting de pestañas  

- Óptica Bustos Licata: 20% de descuento en lentes recetados y lentes de sol.  

- La Robertita Finca: 10% de descuento. 

 

Asuntos profesionales 

- Obras sociales convenidas: mediante la re activación de la disposición 623/23- se 

decide retomar las negociaciones para que las obras sociales reconozcan y acepten el 

mínimo sugerido vigente ya sea por cobertura completa o aceptando que el usuario 

abone un bono completando el monto para alcanzar el mínimo vigente.  

Cabe mencionar que al momento de recibir el área, ninguna de las obras sociales 
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convenidas alcanzaba el mínimo sugerido ni permitía el pago complementario.  

Siendo un logro de esta Junta Directiva el reconocimiento y jerarquización del 

trabajo en el ámbito privado por parte obras sociales y prepagas  

Las obras sociales con las que se tiene convenio actualmente son:  

 

obra social  monro a cargo de la o. s bono a 

cargo del 

usuario  

PODER 

JUDICIAL 

 

Psicoterapia individual$ 31.200 

 

Psicoterapia Grupal$ 19.800 

 

Psicoterapia de Pareja/Familia$ 37.400 

 

Domicilio/Internación:$ 43.700 

 

Psicodiagnóstico x 4 sesiones$ 95.700 

 

$8.500 

 

$5.400 

 

$10.100 

 

 

$11.800 

 

$21.100 

 

DAMSU -Terapia individual  $14.563 

-Terapia familiar      $15.225 

  

 

$ 25.137 

$ 32.275 

 

COLMED -Entrevista Individual: $19.642 

-Entrevista Grupal:               $12.296 

-Entrevista Familíar: $ 23.549 

  

 

$20.058 

$12.904 

$ 23.951 

 

OSAPM P. Individual  $ 21.508,63 

P. Grupal     $ 13.416,56 

P. Pareja/Familia $ 25.712,23 

Domicilio/ Internación  $ 29.788,26 

Psicodiagnóstico/ Pruebas Psicométricas     $ 15.664,49 

Pruebas Proyectivas   $16.836,02 

Informe Psicológico     $19.821,96 

Psicotécnico    $ 64.367,50 

 Orientación a Padres $16.502,39 

$ 18.191,37 

$ 11.783,44 

$ 21.787,77 

$ 25.711,74 

$13.535,51 

$14.863,98 

$17.178,04 

$ 57.332,50 

$16.502,39 

 

LEAL 

MEDICA 

 

Psicoterapia Individual:$ 30.000,00 

Psicoterapia familiar: $ 36.000,00 

Psicoterapia Grupal: $ 19.000,00 

Psicotécnico: $ 92.000,00 

Orientación para padres: $ 23.000,00 

Domicilio/Internación: $ 42.000,00 

Pruebas psicométricas $ 22.000,00 

Pruebas proyectivas $ 22.000,00 

Informe Psicológico $ 28.000,00 

Cartilla/ Apto Psicológico/ certificado $ 28.000,00 

$ 9.700 

$11.500 

$6.200 

$29.700 

$7.400 

$5.500 

$7.200 

$9.700 

$9.000 

$19.000 
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BRINDAR 

SALUD 

 

Psicoterapia Individual:$ 30.000,00 

Psicoterapia familiar: $ 36.000,00 

Psicoterapia Grupal: $ 19.000,00 Psicotécnico: $ 92.000,00 

Orientación para padres: $ 23.000,00 

Domicilio/Internación:$ 42.000,00 

Pruebas psicométricas $ 22.000,00 Pruebas proyectivas $ 22.000,00 

Informe Psicológico $ 28.000,00 

Cartilla/Apto Psicológico/certificado $ 28.000,00 

 

$9.700 

$11.500 

$6.200 

$29.700 

$7.400 

$5.500 

$7.200 

$9.700 

$9.000 

$19.000 

 

TVSALUD Psicoterapia Individual:$ 31.200 

Psicoterapia familiar:$ 37.400 

Psicoterapia Grupal:$ 19.800 

Psicotécnico:$ 95.700 

Orientación para padres:$ 23.900 

Domicilio/Internación:$ 43.700 

Pruebas psicométricas$ 22.900 

Pruebas proyectivas$ 25.000 

Informe Psicológico$29.100 

Cartilla/Apto Psicológico/certificado$ 29.100 

 

$8.500 

$10.100 

$5.400 

$26.000 

$6.500 

$11.800 

$6.300 

$6.700 

$7.900 

$17.900 

 

OSMATA Psicoterapia Individual: $ 30.000 

Psicoterapia familiar: $ 35.682,97 

Psicoterapia Grupal: $ 18.595,85 

Psicodiagnóstico: $ 21.578,20 

Orientación para padres: $ 22.806,23 

Domicilio: $ 41.138,92 

 

$9.700 

$11.817,03 

$6.604,15 

$7.621,80 

$ 7.593,77 

$14.361,08 

 

 

- Taller de obras sociales :1 

- Espacios de supervisión: 12 

. trastornos de la conducta suicida 

. Psicoanálisis Lacaniano en niños y adolescentes 

. Acompañamiento del paciente obeso  

. Espacio de co-construcción de prácticas en la salud mental comunitaria  

. Clinica infanto juvenil- discapacidad TCC 

. Clínica del autismo y la psicosis desde el psicoanálisis de orientación lacaniana  

. Psicodiagnóstico  

. Consumo problemático  

. Psicooncología adultos, enfermedades crónicas 
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. Consentimiento informado  

. Abordaje del juego patológico  

. Psicoanálisis de orientación lacaniana  

Cantidad de profesionales que asistieron a los diferentes espacios: 209 

Comisión de prevención de suicidio: jornada de trabajo con matriculados  

Comisión de salud mental: Ley de Salud mental y reflexiones. Vivo en instagram con el Lic. 

Leonardo Gorbacz  

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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COLEGIO DE PSICÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

Ley Provincial N° 5436 

 

 

INFORME FINAL DE REVISORES DE CUENTAS 
Período: Junio 2025 — Mayo 2026 

Ejercicio Contable N° 41 (01/02/2025 — 31/01/2026) 

 

San Juan, 26 de mayo de 2026.- 

 

A la Honorable Asamblea Anual Ordinaria 

Del Colegio de Psicólogos de la Provincia de San Juan 

En copia: Sra. Presidenta de la Junta Directiva 

Lic. Melisa Rodríguez Gómez — M.P. 1556 

S                                /                                D 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Quienes suscriben, Lic. Mariana Ruiz (M.P. 885), Revisora de Cuentas Titular, y Lic. Analía 

Videla (M.P. 325), Revisora de Cuentas Suplente en funciones desde noviembre de 2025 por 

licencia del Lic. Andrés Heredia (M.P. 1369), integrantes del Estamento de Revisores de Cuentas 

del Colegio de Psicólogos de la Provincia de San Juan, en ejercicio de las facultades y obligaciones 

que nos confieren el Artículo 100 del Capítulo XII del Estatuto institucional y la Ley Provincial N° 

5436, tenemos el honor de dirigirnos a la Honorable Asamblea Anual Ordinaria 2026 a efectos de 

elevar el presente Informe Final correspondiente al período junio 2025 — mayo 2026, en el cual se 

analiza el Ejercicio Contable N° 41 (01/02/2025 — 31/01/2026). 

 

El presente documento constituye el dictamen formal de este Estamento sobre la gestión 

administrativa y contable de la Junta Directiva del período mencionado, e integra el análisis de los 

Estados Contables certificados, la revisión de las disposiciones de Junta Directiva, las actas de 

reunión, los comprobantes de pago y la documentación institucional relevante. 

 

Atento a las irregularidades, omisiones y violaciones estatutarias detectadas, debidamente 

documentadas en el cuerpo del informe, este Estamento NO PRESTA CONFORMIDAD a los 

Estados Contables del Ejercicio N° 41 ni a la gestión de la Junta Directiva en el período, 
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formulando ante la Asamblea las observaciones, dictamen y solicitudes de resolución que se 

exponen en los capítulos siguientes. 

 

Se acompaña como parte integrante de este informe el dictamen formal del Estamento, la 

cronología documentada del período y el cuadro de resoluciones que se solicitan al órgano máximo 

del Colegio. 

 

Sin otro particular, y haciendo expresa reserva de las acciones legales que pudieren 

corresponder por las conductas descritas, saludamos a la Honorable Asamblea con la más alta y 

distinguida consideración. 

 

 

 

 
 

______________________________ 

Lic. Mariana Ruiz 
M.P. 885 

Revisora de Cuentas Titular 

_ 

 

 

 
 

______________________________ 

Lic. Analía Videla 
M.P. 325 

Revisora de Cuentas Suplente (en funciones) 
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I. APERTURA. MARCO NORMATIVO DE ACTUACIÓN 

 

Durante el período comprendido entre junio de 2025 y mayo de 2026, este Estamento procuró, de 

manera sistemática y documentada, el ejercicio pleno de sus funciones de fiscalización. La 

respuesta institucional recibida configura una cadena de obstáculos, omisiones y conductas 

intimidatorias que se exponen en el cuerpo del informe con la prueba documental correspondiente. 

Los hechos descritos no constituyen interpretaciones subjetivas ni conjeturas. Se trata de actos 

documentados en actas de la propia Junta Directiva, disposiciones firmadas por sus integrantes, 

recibos oficiales de pago, cartas notariales y comunicaciones institucionales formales, todos los 

cuales se encuentran a disposición de quien deba examinarlos. 

 

ARTÍCULO 100 — CAPÍTULO XII DEL ESTATUTO 

 

Inc. 1: Examinar los libros, documentos y comprobantes del Colegio. 

Inc. 2: Requerir la presentación de todo documento necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Inc. 3: Hacer constar en actas las observaciones que estime corresponder. 

Inc. 4: Emitir dictamen fundado sobre los Estados Contables, Memoria y Presupuesto que se 

presenten a la Asamblea. 

 

 

II. TAREAS DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS 

 

En cumplimiento del Artículo 100 del Capítulo XII del Estatuto, este Estamento examinó y 

constató en las órdenes de pago los gastos fijos efectuados por la institución hasta la fecha del 

presente informe. Se deja constancia de la labor de fiscalización efectivamente desarrollada, a fin 

de que la Asamblea valore que las observaciones formuladas en los capítulos siguientes surgen de 

un trabajo de control sistemático y no de apreciaciones generales. 

2.1. Gastos fijos verificados (pagos hasta abril 2026) 

Concepto Estado verificado 

ARCA — Leyes Sociales (Formulario 931) Pago hasta abril 2026 

DGR — Impuesto Inmobiliario Pago anual febrero 2026 

Municipalidad de la Capital Pago anual febrero 2026 

Depósitos Judiciales Pago hasta abril 2026 

Telefonía Móvil — Movistar Pago hasta abril 2026 
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Concepto Estado verificado 

Servicio de Mensajería Pago hasta abril 2026 

Naturgy y OSSE Pago hasta abril 2026 

Mantenimiento Informático Pago hasta abril 2026 

Sistema Informático — TADEM Pago hasta abril 2026 

Todo Alarmas Pago hasta abril 2026 

UTEDYC Pago hasta abril 2026 

Sueldo Personal Administrativo Pago hasta abril 2026 

Sueldo Asesores Profesionales (Legal y Contable) Pago hasta abril 2026 

Gastos de Representación — Junta Directiva Pago hasta abril 2026 

Gastos de Representación — Tribunal de Disciplina Pago hasta abril 2026 

Gastos de Representación — Revisores de Cuenta Pago hasta abril 2026 

FEPU Pago hasta abril 2026 

FEPRA Sin movimiento 

Liquidación de Obras Sociales Nº 52/2026 Total $ 6.970.208,77 

 

Banco Santandreu          $5.845.795,45 

Banco San Juan           $ 1.124.413,32 

Obras Sociales  COLMED 

Feb. 2026 

DAMSU 

Marzo 2026 

OSMATA 

Refact. 11/25 

P. Judicial 

Marzo 2026 

 

PLANES DE PAGO: 48 

Cancelados:21 Al día: 9 Vencidos:18 Moratoria: 79 ¿Cancelados:72? Atrasados:2 

 

Fondo Solidario  CTA: 5381912/9   - $42484291,97 

Subsidios 3 - $3759500 

Prestamos 1 - $3419600 
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Asimismo, se examinaron los libros y registros institucionales, incluyendo el Libro de Actas de 

Junta Directiva, los resúmenes del Banco Santander y del Banco San Juan, y las liquidaciones de 

obras sociales correspondientes al período. 

CONSTANCIA DE LA LABOR DESARROLLADA 

El cumplimiento de los gastos fijos verificados demuestra que este Estamento ejerció efectivamente 

su función de control. Las irregularidades que se exponen a continuación fueron detectadas 

precisamente en ejercicio de esa labor de fiscalización. 

 

 

III. EL FALTANTE DE $1.600.000: HECHO ORIGINARIO 

3.1. Los hechos documentados 

Inmediatamente después de la asunción de la nueva Junta Directiva en junio de 2025, y luego 

del traspaso formal con arqueo de cajas realizado ante Escribano Público Nacional, se detectó un 

faltante por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000). 

 

En la reunión del 9 de junio de 2025, este faltante fue incluido en el orden del día. La Junta 

Directiva resolvió presentar denuncia ante el Ministerio Público Fiscal. 

 

HECHO CENTRAL DOCUMENTADO 

 

Monto del faltante denunciado:        $1.600.000 

Organismo interviniente:              Ministerio Público Fiscal 

Estado actual de la denuncia:         DESESTIMADA 

Causa de la desestimación:            Imputación contra autores desconocidos / falta de pruebas 

 

Esta denuncia no fue comunicada formalmente a los matriculados en Asamblea Extraordinaria. 

 

3.2. Cuestión jurídica: posible falsa imputación 

La modalidad de la denuncia plantea cuestionamientos jurídicos que esta Asamblea debe 

conocer: 

— Si efectivamente existía un faltante de $1.600.000 al momento de asumir, la denuncia 

debió efectuarse de manera inmediata e individualizando a los responsables, dado que el 
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traspaso se realizó ante Escribano Público Nacional con constancia formal de los montos 

entregados. 

— La denuncia se presentó contra «autores desconocidos» y fue desestimada por falta de 

pruebas. Esta modalidad puede configurar falsa imputación de delito. 

— Existe el informe de los Revisores de Cuentas del período anterior, que aprobó balance, 

memoria y presupuesto de dicha gestión. 

— Conforme lo establecido por asesoría legal externa del Estamento, si faltaban órdenes de 

pago específicas, debió formularse denuncia individualizada sobre ellas. Tal denuncia no 

consta. 

 

3.3. Origen documental del conflicto institucional 

La denuncia por el faltante de $1.600.000 constituye el origen documental del conflicto entre 

esta Junta Directiva y el Estamento. Cuando los Revisores de Cuentas solicitaron por nota 

explicaciones formales sobre la denuncia presentada —ejerciendo la facultad que les confiere el 

Artículo 100 del Estatuto— la Junta Directiva NO respondió por nota, según corresponde por 

Reglamento. 

En su lugar, convocó al Tribunal de Disciplina mediante reunión extraordinaria vía Zoom de 

fecha 3 de septiembre de 2025, y resolvió enviar la primera carta notarial al domicilio particular de 

las Revisoras. 

 

CADENA DOCUMENTADA DE LOS HECHOS 

 

1. Las Revisoras solicitan por nota explicaciones sobre la denuncia de $1.600.000. 

2. La Junta Directiva responde con carta notarial a los domicilios particulares. 

3. Se inicia la cadena de hostigamiento posterior, hasta la causa disciplinaria. 

 

 

IV. IRREGULARIDADES FINANCIERAS DETECTADAS 

 

Del análisis cruzado entre los Estados Contables del Ejercicio N° 41 (01/02/2025 — 

31/01/2026) —certificados por el Cpc. Jorge Alfredo Ortega (Mat. C-1337) y legalizados por el 

CPCESJ bajo N° 1817/2026-A el 20/05/2026— y la documentación interna disponible, se 

desprenden las siguientes irregularidades. 

4.1. Documentación faltante del período enero–mayo 2025 
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El Acta de Junta Directiva del 27 de abril de 2026 consigna textualmente, con la firma de los 

presentes: 

ACTA DEL 27/04/2026 — TEXTO LITERAL 

«El contador solicita debida constancia de movimientos bancarios sin destinatario y sin órdenes de 

pago, especialmente en mayo con sumas altas. Del período anterior a junio se debieron enviar 
resúmenes de casi todos los meses ya que no había nada descargado. Luego de buscar, no se 

encontró la documentación.» 

La ausencia de documentación del período enero–mayo 2025 constituye reconocimiento 

institucional formal por parte de la propia Junta Directiva, y compromete la posibilidad de auditar 

dicho período, incluyendo la verificación del faltante de $1.600.000. 

 

4.2. Pago de $350.000 sin comprobante fiscal 

El Acta de Junta Directiva del 22 de enero de 2026 consigna: 

ACTA DEL 22/01/2026 — TEXTO LITERAL 

«Presupuestos para obra: sin factura $350.000; con factura $1.200.000; sin factura opciones 

$700.000 y $900.000. Se opta por presupuesto menor de $350.000 (sin factura, mucha diferencia).» 

 

DJ 849/26 confirma el pago al Sr. Hugo Alfredo Aguirre (DNI 10.909.004) con firma de recibo, y 

agrega: «priorizar el cuidado del capital evitando pagos innecesarios por emisión de factura». 

La elección documentada de no requerir comprobante fiscal en un pago de $350.000 configura: 

— Incumplimiento de los deberes formales tributarios vigentes en la República Argentina. 

— Gasto institucional sin respaldo verificable, lo que impide la auditoría efectiva. 

— Admisión documental de la conducta en resolución formal de Junta Directiva. 

 

CONSTANCIA — INTERVENCIÓN DE ESTE ESTAMENTO 

Las Revisoras de Cuentas solicitaron a la JD, presentar presupuestos para el arreglo del techo, con 

factura y sin factura. Al momento de definir la contratación, este Estamento recomendó 

expresamente realizar la obra con el albañil que presentara factura. No obstante, Presidencia y 
Tesorería resolvieron contratar el servicio del albañil que no realizaba factura. Este Estamento deja 

constancia de su recomendación oportuna y de su disenso documentado respecto de la decisión 

finalmente adoptada. 

 

4.3. Patrón sistemático de pagos sin factura 
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Se ha constatado un patrón reiterado de erogaciones efectuadas mediante recibos comunes, sin 

emisión de factura ni recibo oficial: 

 

Tipo de erogación Respaldo utilizado Observación 

Obra edilicia $350.000 Recibo común, aval 

escribana 
Sin factura — DJ 849/26 

Servicio de limpieza Recibo común Sin comprobante fiscal 

Pago de honorarios a docentes 

y venta de libros. 

Recibo común Sin comprobante fiscal 

Repostería recepciones y 

aniversarios 
Recibo común Sin factura oficial 

Cartas notariales (2 envíos) Recibos 001224 y 

001321 
$504.000 — fondos mal aplicados 

Actuación escribana 

29/04/2026 
Sin constancia Gasto no registrado 

Combustibles partidas extras Sin marco normativo $30.000 y $50.000 fuera de marco 

 

4.4. Honorarios y venta de libros sin factura — $995.000 

Se constató que la Lic. Marta Díaz de Dragotta percibió honorarios por capacitación y por la 

venta de once (11) libros, por un total de $995.000, entregando recibo común sin factura oficial. 

EROGACIÓN SIN RESPALDO FISCAL 

Beneficiaria:        Lic. Marta Díaz de Dragotta 

Concepto:            Honorarios por capacitación y venta de 11 libros  

Monto total:         $995.000 

Respaldo:            Recibo común, sin factura oficial 

Esta erogación, de monto superior al pago de la obra edilicia, refuerza el patrón sistemático de 

pagos sin comprobante fiscal descripto en el punto anterior, comprometiendo la verificabilidad de 

las erogaciones institucionales. 

4.5. Inversión de $20.000.000 en FCI Santander sin autorización asamblearia 

Los Estados Contables registran la colocación de $20.000.000 en un Fondo Común de 

Inversión del Banco Santander. No existe resolución asamblearia que autorice una colocación 

financiera de tal magnitud. 

4.6. Baja de FePRA sin Asamblea 
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La Disposición de Junta N° 815/25, del 23 de septiembre de 2025, resolvió unilateralmente la 

baja del Colegio de la Federación de Psicólogos de la República Argentina (FePRA) por el término 

de diez meses, desviando los fondos correspondientes a la cuota societaria hacia otras obligaciones. 

Esta decisión nunca fue sometida a consideración de la Asamblea. Las cuotas adeudadas responden 

al período febrero- agosto de 2025. 

El listado oficial de pagos del período confirma: «FePRA — sin movimiento». Mientras tanto, las 

Memorias del período se refieren a FePRA como «gestión en curso», ocultando la baja formal bajo 

lenguaje administrativo. Cabe destacar un hecho reciente y relevante: FePRA ofreció facilidades de 

pago para evitar que el Colegio llegara al extremo de solicitar la pasividad. El 27 de mayo de 2026 

—un día antes de la presente Asamblea— la propia Junta Directiva consultó a cuánto ascendería la 

cuota en caso de volver a ser miembro activo. Esta gestión evidencia un reconocimiento implícito 

de que la baja dispuesta sin Asamblea fue una decisión que la propia Junta procura ahora revertir. 

4.7. Trazabilidad del efectivo 

El Acta del 8 de enero de 2026 consigna efectivo en cajas de secretarías por $271.300, 

distribuido entre tres secretarios. Los Estados Contables al 31/01/2026 registran $1.197.500,22 en 

efectivo. Entre ambas fechas, ningún arqueo intermedio fue puesto a disposición de este 

Estamento. 

 

V. IRREGULARIDADES ESTATUTARIAS EN LA ORGANIZACIÓN 

INTERNA 

 

5.1. Reducción arbitraria de la frecuencia de Reuniones de Junta Directiva — Art. 77 

En la reunión del 9 de junio de 2025, la Presidencia propuso y la Junta aprobó modificar la 

frecuencia de sesiones, pasando de semanal a quincenal. La mayoría de las sesiones se realizaron, 

además, de manera remota mediante plataforma Zoom. 

ARTÍCULO 77 — CAPÍTULO VI DEL ESTATUTO 

«La Junta Directiva sesionará una vez por semana en forma ordinaria. Las reuniones 

extraordinarias se celebrarán cuando el Presidente lo decida de propia iniciativa o a pedido de un 

Director o de un revisor, para tratar asuntos que no admiten dilación.» 

La modificación de frecuencia contradice expresamente la norma estatutaria. La Junta 

Directiva carece de facultades para alterar su régimen de sesiones cuando el Estatuto lo fija 

taxativamente. 

5.2. Aumento unilateral de carga horaria de la Tesorera 
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En la reunión de Junta Directiva del 21 de julio de 2025, la Lic. Gema Galván (Tesorera) 

propuso un aumento de tres horas en su carga horaria, argumentando mayor dedicación a la 

tesorería. La propuesta fue aprobada por unanimidad en la misma reunión. 

OBSERVACIONES 

— La beneficiaria del aumento propuso la medida y participó de su aprobación. 

— Ningún capítulo del Estatuto contempla la modificación discrecional de la carga horaria 

establecida. 

— La aprobación se resolvió el mismo día, sin estudio previo ni dictamen. 

— Se configura conflicto de interés en la toma de decisión. 

 

5.3. Baja arbitraria del Vocal Celani 

En la reunión del 20 de octubre de 2025, la Presidencia resolvió «bajar de sus funciones al Lic. 

Pablo Celani desde el 7 de octubre y hasta nuevo aviso, y dar de alta a la Lic. Giselle Pulopulo 

desde el 7 de octubre hasta que la institución requiera de sus servicios». 

Los Vocales tienen mandato otorgado por la Asamblea. Ningún capítulo del Estatuto autoriza a 

la Junta Directiva —específicamente a Presidencia, Secretaría General y Tesorería— a dar de baja 

a un Vocal y reemplazarlo discrecionalmente. La decisión carece de marco normativo que la 

respalde. 

5.4. Partidas extras de combustible sin marco normativo 

Se autorizaron partidas extras de combustible por $30.000 y $50.000 sin marco normativo 

previo. Los gastos de representación en los Colegios y Consejos Profesionales están legalmente 

destinados a cubrir costos y viáticos (traslados, alojamiento y comidas) de los miembros cuando 

representan formalmente a la institución, no a partidas extras de combustible sin justificación 

documentada de la representación ejercida. 

 

 

VI. OBSTRUCCIÓN AL ÓRGANO DE CONTROL: CRONOLOGÍA 

DOCUMENTADA 

6.1. Cartas notariales con fondos institucionales 

EROGACIONES DOCUMENTADAS 

Recibo N° 001224  —  10/12/2025  —  $240.000 

Recibo N° 001321  —  25/03/2026  —  $264.000 

TOTAL: $504.000 de fondos institucionales destinados a cartas notariales contra el órgano 
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de control. 

Ambas cartas fueron dirigidas a los domicilios particulares de las Revisoras. La DJ 863/26 

(26/02/2026) explicita: «enviar segunda carta notarial certificada al estamento, haciendo cargo de 

los gastos al estamento y exponiendo dicho egreso en la Asamblea». La pretensión de exponer el 

gasto como responsabilidad de las Revisoras constituye una maniobra adicional de presión que este 

informe denuncia. 

6.2. Negativa a proveer condiciones mínimas de trabajo — Art. 102 

ARTÍCULO 102 — CAPÍTULO XII DEL REGLAMENTO INTERNO 

«La Junta Directiva deberá respetar la autonomía de los Revisores de Cuentas, procurar el espacio 
físico y temporal de los mismos, el mantenimiento de las condiciones de discrecionalidad de la 

información manejada.» 

Desde el inicio de la gestión se solicitó armario con llave para resguardo del Libro de Actas y 

materiales. La solicitud fue denegada. Los suministros fueron entregados en cajas. Se establecieron 

restricciones de días y horarios. Se designó espacio con cámaras que observaban el accionar de las 

Revisoras, lo que constituye violación adicional a la discrecionalidad garantizada por el Artículo 

102. 

6.3. Falsa imputación por sustracción del Libro de Actas 

El 28 de abril de 2026, la Presidenta del Colegio notificó la realización de una denuncia 

policial por la “sustracción” del Libro de Actas de Revisores de Cuentas. Se emitió comunicación 

oficial con los nombres de las Revisoras. 

La investigación posterior reveló que: 

— El Artículo 105 del Reglamento Interno (Cap. XV) no menciona al Libro de Actas de 

Revisores de Cuentas entre los que no pueden retirarse de la institución. 

— Ambas Revisoras concurrieron el 29/04/2026 a las 8:45 hs a entregar el libro ante la 

Escribana Tripolone. 

— Ningún miembro de la Junta Directiva asistió al acto, pese a haberlo convocado. 

— El acta de entrega no fue entregada a las Revisoras. 

— Los honorarios de la escribana no constan en actas ni en órdenes de pago: configuran un 

gasto oculto. 

6.4. Conflicto de interés de la Tesorera Galván 

La Lic. Gema Galván ocupa el cargo de Tesorera del Colegio, siendo la responsable directa del 

manejo de fondos donde se detectó el faltante denunciado. Simultáneamente, según el Acta del 13 
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de abril de 2026, actúa como «miembro acusador» ante el Tribunal de Disciplina en la causa 

iniciada contra las Revisoras de Cuentas que investigan dicho faltante. 

ACTA DEL 13/04/2026 — TEXTO LITERAL 

«Tribunal de Disciplina: Lic. Galván como miembro acusador informa interés del estamento en 

espacio reflexivo sobre código de ética.» 

Nadie puede actuar legítimamente como acusador en una causa donde tiene interés 

directo. Este principio elemental del estado de derecho fue violado de manera flagrante y 

documentada. 

 

 

VII. EL PATRÓN SISTEMÁTICO 

 

La cadena temporal de los hechos descriptos evidencia un patrón de conducta que excede los 

errores aislados. La cronología documentada es la siguiente: 

 

Fecha Hecho Instrumento 

09/06/2025 Asunción JD. Se trata el faltante de $1.600.000 Acta JD 

09/06/2025 Reducción de sesiones de semanal a quincenal Disposición JD 

21/07/2025 Aumento unilateral de carga horaria de Galván Acta JD 

03/09/2025 Reunión extraordinaria Tribunal + JD: primera carta 

notarial 
Acta extraordinaria 

23/09/2025 Baja de FePRA sin Asamblea DJ 815/25 

20/10/2025 Baja arbitraria del Vocal Celani / alta de Pulopulo Acta JD 

10/12/2025 Primera carta notarial a domicilio particular Recibo 001224 — $240.000 

22/01/2026 Decisión documentada de pagar obra sin factura DJ 849/26 + Acta JD 

25/02/2026 Reunión extraordinaria: uso del Tribunal contra 

Revisoras 
Acta JD 

26/02/2026 Inicio formal de causa disciplinaria DJ 863/26 

13/03/2026 Carta notarial intimidatoria Carta notarial 

25/03/2026 Segunda carta notarial a domicilios particulares Recibo 001321 — $264.000 

13/04/2026 Galván actúa como acusadora Acta JD 

27/04/2026 JD reconoce ausencia de documentación ene–mayo 

2025 
Acta JD 
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Fecha Hecho Instrumento 

28/04/2026 Denuncia policial y acusación pública a Revisoras Comunicación oficial 

29/04/2026 Acto notarial sin presencia de JD; gasto no registrado Esc. Tripolone 

26/05/2026 Carta del Cpc. Ortega no responde irregularidades Carta asesor contable 

 

 

VIII. REFUTACIÓN AL INFORME DEL ASESOR CONTABLE 

 

El día 26 de mayo de 2026 el asesor contable del Colegio, Cpc. Jorge Alfredo Ortega (Mat. C-

1337), remitió carta dirigida a este Estamento en respuesta a la nota presentada el 22 de mayo de 

2026. La carta consta de ocho puntos. En ninguno de ellos se da respuesta a las irregularidades 

centrales planteadas por este Estamento. 

 

8.1. Sobre el superávit y la documentación faltante 

El Cpc. Ortega afirma que el superávit responde a «políticas activas de saneamiento 

institucional». Este Estamento no cuestiona la existencia del superávit. La pregunta planteada se 

refiere a la documentación faltante del período enero–mayo 2025, expresamente reconocida en el 

Acta del 27/04/2026. La carta no aborda este punto. 

8.2. Sobre las inversiones financieras 

El asesor confirma la colocación de $20.000.000 en FCI Santander según «criterios 

prudenciales». No menciona si existió autorización asamblearia, que es lo que este Estamento 

solicitó saber. La prudencia técnica no constituye fuente de autorización institucional: ésta 

corresponde a la Asamblea. 

8.3. Sobre Caja y Bancos 

El asesor explica el incremento de Caja y Bancos por «recuperación de cobrabilidad» y 

«regularización de matrículas». No hace referencia al arqueo del 30/12/2025 ni a la trazabilidad del 

efectivo solicitada. El faltante denunciado tampoco es mencionado. 

8.4. Sobre la moneda homogénea y el contexto inflacionario 

El asesor advierte que las variaciones entre ejercicios deben interpretarse considerando el 

contexto inflacionario y la Resolución Técnica N° 54 (Federación Argentina de Consejos 

Profesionales en Ciencias Económica –FACPCE-). Este Estamento conoce el marco técnico. Sin 

embargo, el ajuste por inflación no explica la elección documentada de no requerir factura por 

$350.000, ni la ausencia de documentación de cinco meses, ni convierte un pago sin comprobante 
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fiscal en un pago legítimo. La certificación contable valida la forma numérica del balance, no la 

legitimidad de cada erogación. 

8.5. Cuadro de preguntas formuladas y respuestas obtenidas 

 

N° Pregunta formulada (22/05/2026) Respuesta del Cpc. Ortega 

1 Trazabilidad del efectivo entre el arqueo del 

30/12/2025 y el cierre 
No respondida 

2 Destino de la documentación contable del período 

ene–may 2025 
No respondida 

3 Autorización asamblearia para colocación de 

$20.000.000 en FCI 
Omite la autorización 

4 Caída de Jerárquicos Salud de $47.854.928 a 

$227.144 
No respondida 

5 Resolución del faltante de $1.600.000 denunciado No respondida 

6 Fundamento estatutario de la baja de FePRA sin 

Asamblea 
No respondida 

7 Devolución de $504.000 utilizados en cartas 

notariales 
No respondida 

8 Respaldo fiscal del pago de $350.000 sin factura No respondida 

9 Respaldo fiscal del pago al personal de limpieza. No respondida 

10 Respaldo fiscal del pago de repostería por valor de 

300.000 -  

No respondida 

 

 

IX. DICTAMEN FORMAL DEL ESTAMENTO 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 4° del Estatuto del Colegio 

de Psicólogos de la Provincia de San Juan, el Estamento de Revisores de Cuentas emite el 

siguiente dictamen: 

 

DICTAMEN: NO APROBACIÓN DE LA GESTIÓN 

 

Este Estamento NO PRESTA CONFORMIDAD a los Estados Contables del Ejercicio N° 41 

(01/02/2025 — 31/01/2026) ni a la gestión de la Junta Directiva del período, por las causas que 

se enuncian: 
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1. Faltante denunciado de $1.600.000 sin resolución, con denuncia desestimada por imputación 

contra desconocidos. 

2. Documentación contable faltante del período enero–mayo 2025, reconocida por la propia Junta 

Directiva (Acta 27/04/2026). 

3. Erogaciones sin comprobante fiscal: pago de obra por $350.000 (pese a la recomendación expresa 

de este Estamento de facturar) y honorarios por capacitación/venta de libros a por un monto de 

$995.000. 

4. Patrón sistemático de gastos efectuados con recibos comunes, sin factura ni recibo oficial. 

5. Uso indebido de fondos institucionales: $504.000 destinado a intimidar al órgano de control. 

6. Obstrucción al control mediante negativa a exhibir documentación, restricción de acceso y 

vigilancia. 

7. Baja de FePRA dispuesta sin intervención de la Asamblea (competencia exclusiva del órgano). 

8. Colocación de $20.000.000 en FCI sin autorización asamblearia. 

9. Conflicto de interés: la Tesorera Galván actúa como acusadora en causa contra quienes la 

investigan. 

10. Falsa imputación: acusación pública y denuncia policial contra Revisoras sin base legal, 

desestimada por los hechos. 

11. Violaciones estatutarias en organización interna: reducción de sesiones (Art. 77), aumento de 

horas de Galván, baja arbitraria del Vocal Celani, partidas extras de combustible. 

12. Silencio del asesor contable sobre las irregularidades centrales planteadas por este Estamento. 

 

Se solicita formalmente a la Honorable Asamblea que NO APRUEBE la gestión de la 

Junta Directiva hasta tanto se subsanen las irregularidades enunciadas. 

 

 

 

X. RESOLUCIONES QUE SE SOLICITAN A LA ASAMBLEA 

 

N° Resolución solicitada Fundamento normativo 

R1 No aprobar los Estados Contables del Ejercicio N° 

41 hasta presentación de documentación completa 

del período ene–may 2025 

Art. 100 inc. 4 — facultad de dictaminar 

R2 Exigir informe detallado sobre el faltante de 

$1.600.000 denunciado y desestimado 
Transparencia institucional 

R2 

bis 
Exigir respaldo fiscal de los honorarios y venta de 

libros a la Lic. Díaz de Dragotta ($995.000) 
Deberes formales tributarios 

R3 Declarar nula la DJ 815/25 (baja de FEPRA) por 

adopción sin intervención asamblearia 
Competencia exclusiva de Asamblea 

R4 Exigir la devolución de los $504.000 utilizados en 

cartas notariales contra el órgano de control. Gasto 

del que debería hacerse cargo la JD 

Art. 102 — Autonomía del Revisor 

R5 Declarar nula la colocación de $20.000.000 en FCI Competencia asamblearia 
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N° Resolución solicitada Fundamento normativo 

Santander sin autorización 

R6 Suspender la causa disciplinaria contra las 

Revisoras mientras subsistan los conflictos de 

interés 

Principio de imparcialidad — Art. 100 

R7 Excusar a la Lic. Galván de toda actuación como 

acusadora en causas con interés directo 
Principio de imparcialidad 

R8 Ordenar auditoría externa independiente del 

período ene–may 2025 y revisión del faltante 
Documentación faltante reconocida 

R9 Instruir a la Junta Directiva a respetar los Arts. 77 

y 102 del Estatuto y Reglamento 
Arts. 77 y 102 

R10 Revisar la legitimidad del aumento de carga 

horaria de Galván y la baja del Vocal Celani 
Normas de organización 

R11 Exigir la entrega del Acta de actuación notarial del 

29/04/2026 y rendición del gasto 
Transparencia — gasto no registrado 

R12 Revocar las partidas extras de combustible por 

$30.000 y $50.000 
Naturaleza de los gastos de representación 

 

 

XI. PALABRAS FINALES 

Honorable Asamblea: 

Los fondos administrados por la Junta Directiva pertenecen al conjunto de matriculados que 

integran el Colegio. No constituyen un recurso de gestión privado. Son producto del aporte 

colectivo de cada profesional. 

Este Estamento ha cumplido la función conferida por la Asamblea. Ha documentado. Ha solicitado 

por nota. Ha esperado las respuestas correspondientes. Ha recibido cartas notariales, con causas 

disciplinarias y con una denuncia policial desestimada por los hechos. Aun así, este Estamento ha 

continuado ejerciendo la función fiscalizadora hasta la fecha del presente informe. 

Las irregularidades, omisiones y violaciones estatutarias detalladas en el presente informe 

constituyen el conjunto de elementos que la Asamblea —órgano máximo del Colegio— debe 

conocer y resolver en ejercicio de su competencia. 

Se hace expresa reserva de las acciones legales que pudieren corresponder por las conductas 

descriptas, particularmente en lo relativo al uso de fondos institucionales para intimidación al 

órgano de control y la falsa imputación documentada. 

Sin otro particular, este Estamento queda a disposición de la Honorable Asamblea para las 

aclaraciones que se requieran. 
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Lic. Mariana Ruiz 
M.P. 885 

Revisora de Cuentas Titular 
 

 

 

 
 

 Lic. Analía Videla 

M.P. 325 

Revisora de Cuentas Suplente (en funciones) 
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